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[bookmark: importancia]NOVEDADES POR MATERIA



PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO


PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. CONSULTAS DEL MES DE AGOSTO DE 2017.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO INTERNO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS VEHÍCULOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONEN DE RECURSOS PÚBLICOS.


DELÉGUENSE FACULTADES AL SECRETARIO PARTICULAR. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.



CONSULTA POPULAR

LEY ORGÁNICA PARA LA APLICACIÓN DE LA CONSULTA POPULAR EFECTUADA EL 19 DE FEBRERO DE 2017.



PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 2017.

EXPÍDENSE LAS NORMAS DE OPTIMIZACIÓN Y AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO.

EXPEDIR LA SIGUIENTE NORMA TÉCNICA PARA OPTIMIZAR LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE LA EFICIENCIA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 




CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO SUSTITUTIVO PARA LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES. 


EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO DE ÁMBITO DE CONTROL DE LAS DIRECCIONES NACIONALES DE AUDITORÍA, DIRECCIONES REGIONALES Y DELEGACIONES PROVINCIALES.



LOSEP

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.



LABORAL 
REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL MDT-2016-0303 POR MEDIO DEL CUÁL SE EXPIDIÓ LAS NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS INSPECCIONES INTEGRALES DEL TRABAJO. 

REGISTRO OBLIGATORIO DE LA INFORMACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE FINIQUITO, CONFORME EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 098-2015 DE LA NORMA QUE CREA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TRABAJO Y EMPLEO "SAITE".

REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO.

CRÉESE LA UNIDAD DE LA GESTIÓN DE MEDIACIÓN LABORAL PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL.

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES QUE REGULAN LAS COMISIONES DE SERVICIOS CON O SIN REMUNERACIÓN POR PARTE DE LAS Y LOS PROFESIONALES POLICIALES, DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR.



CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021. SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN. CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN.




FINANCIERO

EN LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA POR LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", INCORPÓRESE EL "CAPÍTULO XLIII: PROGRAMA DE CRÉDITO PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO".


EN LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA POR LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", CAPÍTULO XXXIII "DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO", SUSTITUIR LA SECCIÓN XI "LINCAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO PARA EL AÑO 2016".


MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", CAPÍTULO XXXVI "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO".


REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO II: MERCADO DE VALORES.


MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO XXXVI "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE SEGUROS Y VALORES. 


MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, EL ARTÍCULO 53, DE LA "SUBSECCIÓN V: DE LAS INVERSIONES EN ORO NO MONETARIO", PERTENECIENTE A LA "SECCIÓN VI: PROGRAMA DE INVERSIÓN DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ", DEL "CAPÍTULO V: INSTRUMENTOS DE POLÍTICA MONETARIA", DEL "TÍTULO I: SISTEMA MONETARIO", DEL "LIBRO I: SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO".


MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", CAPÍTULO XXXIII "DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO".


JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA: 402-2017-F MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO XXI: "CATEGORIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS GARANTÍAS ADECUADAS", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.


MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO X "NORMAS QUE REGULAN LA SEGMENTACIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. 


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO DE GESTIÓN DEL PROCESO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS SOBRE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SENTENCIA CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS ASÍ COMO POR DELITOS RELACIONADOS CON SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN PREVISTOS EN EL COIP.



BANCO CENTRAL

EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA EL REGISTRO DE FIRMAS Y EMISIÓN DE CLAVES PARA ENTIDADES EN CONTROVERSIA. BANCO CENTRAL.



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES, Y SEGUROS 

EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. SCV- DSC-G-14-008 DE 19 DE JUNIO DE 2014.



REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DE MERCADO

MODIFÍQUESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DE MERCADO, EXPEDIDO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO NO. 1152, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 697 DE 7 DE MAYO DE 2012.



TRIBUTARIO

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD)

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE).

ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL DE REPORTAR INFORMACIÓN AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 


DISPÓNESE A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) E IMPUESTO A LA RENTA, PRESENTEN DE MANERA SEMESTRAL LAS DECLARACIONES DE IVA Y DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA, RESPECTIVAMENTE.


ESTABLÉCENSE LAS NORMAS PARA LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN LA ACREDITACIÓN DE VALORES EN CUENTAS DEL EXTERIOR, DERIVADA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.


ESTABLÉCENSE LAS NORMAS PARA LA SUSPENSIÓN DE OFICIO DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS SUJETOS PASIVOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC). 




REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CRÉESE UN NUEVO SERVICIO DENOMINADO: "VERIFICACIÓN Y CONTROL DE LA IDENTIDAD". REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.



REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LA EMISIÓN DE NOTAS DEVOLUTIVAS. DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS.



TRANSPORTE TERRESTRE

REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.
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Lunes 4 de septiembre



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO INTERNO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS VEHÍCULOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONEN DE RECURSOS PÚBLICOS. 

Expedido por: Resolución No. 111 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 71 de lunes 4 de septiembre de 2017. Página 32

Artículo 1.-Ámbito de Aplicación

Para fines de aplicación de este Instructivo, se considerarán como vehículos de la Procuraduría General del Estado, los registrados y matriculados a nombre de la Institución y los vehículos entregados en comodato que se encuentren bajo la custodia de la Institución. 

Artículo 2.- Delegación y Coordinación 

El Director Nacional Administrativo delegará por escrito a los servidores, las funciones de control del uso y mantenimiento del parque automotor de la institución. En las Direcciones Regionales de la Procuraduría General del Estado, cada Director Regional, dentro del ámbito de su competencia, delegará por escrito las funciones de control del uso y mantenimiento de vehículos, entre los servidores que se encuentran bajo su autoridad.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DELÉGUENSE FACULTADES AL SECRETARIO PARTICULAR. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.
 
Expedido por: Resolución No. 112 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 71 de lunes 4 de septiembre de 2017. Página 35


Art. 1.- Delegar al Secretario Particular de la Procuraduría General del Estado, para que pueda asignar un vehículo a otras autoridades del nivel jerárquico superior sin asignación exclusiva ni personal y sólo para uso en días y horas laborables, de conformidad con el artículo 2, inciso tercero del "Reglamento Sustitutivo para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos." 

Art. 2.- Delegar al Secretario Particular de la Procuraduría General del Estado, para que por excepción y bajo su responsabilidad pueda autorizar la conducción de vehículos a servidores públicos que se movilicen para el cumplimiento de sus funciones, quienes también serán responsables de conformidad con el artículo 4 del "Reglamento Sustitutivo para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos."

(…)

Ver Registro Oficial


	
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021. SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN. CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN.
 
Expedido por: Resolución No. 002-2017-CNP - CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 71 – Suplemento del lunes 4 de septiembre de 2017. Página 1

(…)

Con relación al Punto 4 del orden del día:”4.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021.": 

Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, presentado por el señor Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, a propuesta del Presidente del Consejo Nacional de Planificación, en su integralidad y contenidos, incorporando las observaciones realizadas por los miembros del Consejo. 

Artículo 2.- Disponer a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, que en el plazo de 90 días, contados a partir de la presente resolución, lleve a cabo el proceso participativo para recibir insumos de la ciudadanía; Gobiernos Autónomos Descentralizados, Consejos Nacionales para la Igualdad, y otras funciones del Estado; así como incorporar los aportes generados en el marco del Diálogo Nacional promovido por la Presidencia de la República en cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 49 de 20 de junio de 2017, para su inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021.

(…)

Ver Registro Oficial





Martes 5 de septiembre



	
EN LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA POR LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", CAPÍTULO XXXIII "DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO", SUSTITUIR LA SECCIÓN XI "LINCAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO PARA EL AÑO 2016". 

Expedido por: Resolución No. 390-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 72 de martes 5 de septiembre de 2017. Página 38


ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Capitulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", sustituir la Sección XI "Lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria del Banco Central del Ecuador y entidades del Sector Financiero Público para el año 2016", por el siguiente texto: 

Sección XI "Lineamiento para la elaboración de la proforma presupuestara del Banco Central del Ecuador y entidades del Sector Financiero Público para el año 2017.". 


Art. 128.- Lineamientos Generales: 

1. Las pro formas presupuestarias del Banco Central del Ecuador y de las entidades financieras públicas, en lo que fuere aplicable, observarán las normas de la resolución No. 040-2015-F de 13 de febrero de 2015 emitida por la JPRMF. Por tanto, dichas proformas deberán guardar consistencia con los lineamientos de política económica.

(…)

Ver Registro Oficial



	
EN LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA POR LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", INCORPÓRESE EL "CAPÍTULO XLIII: PROGRAMA DE CRÉDITO PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO". 

Expedido por: Resolución No. 391-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 72 de martes 5 de septiembre de 2017. Página 43

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", incorpórese el siguiente Capítulo: 

CAPÍTULO XLIII: PROGRAMA DE CRÉDITO PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO 

Art. 1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 310 de la Constitución de la República, las entidades del sector financiero público deberán ajustarse al presente programa de crédito; sin embargo, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (JPRMF) podrá modificarlo cuando las condiciones del entorno de la economía ecuatoriana y los objetivos de política económica lo ameriten.

(…)

Ver Registro Oficial



	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD)

Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC17-00000006 - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 72 - Suplemento de martes 5 de septiembre de 2017. Página 2


En caso de que el respectivo sujeto pasivo transfiera, traslade o envíe al exterior divisas, a través de entidades públicas o privadas, que gocen de alguna exención para el pago del ISD o que se encuentren dentro de alguno de los casos de no sujeción previstos en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, deberán declarar, liquidar y pagar el impuesto correspondiente en los plazos legalmente establecidos y en los medios dispuestos para el efecto por el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de las acciones legales y responsabilidades a las que hubiere lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Código Tributario, en el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal, y demás normativa pertinente. 

El Servicio de Rentas Internas en ejercicio de sus facultades legalmente establecidas controlará la correcta aplicación de lo dispuesto en esta Circular. 

Comuníquese y publíquese.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DISPÓNESE A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) E IMPUESTO A LA RENTA, PRESENTEN DE MANERA SEMESTRAL LAS DECLARACIONES DE IVA Y DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA, RESPECTIVAMENTE.

Expedido por: Resolución   No. NAC-DGERCGC17-00000461 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en  Registro Oficial N° 72 - Suplemento de martes 5 de septiembre de 2017. Página 8

Artículo 1. Alcance.- Dispóngase a los sujetos pasivos constituidos en agentes de percepción y de retención del Impuesto al Valor Agregado(IVA), así como a los sujetos pasivos constituidos en agentes de retención del Impuesto a la Renta, presentar de manera semestral las declaraciones del IVA y de las retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, respecto de aquellos períodos en los cuales no hubieren efectuado operaciones, movimientos y/o transacción económica alguna, de conformidad con lo previsto en la presente Resolución.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Expedido por: Acuerdo No. 023-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en  Registro Oficial N° 72 - Suplemento de martes 5 de septiembre de 2017. Página 17

Artículo 1.- El Contralor/a General del Estado suscribirá los siguientes documentos: 

a) Los dirigidos: a la máxima autoridad y ex máximas autoridades de las instituciones, entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público, y empresas públicas, todas ellas con ámbito nacional; al Presidente y Vicepresidente de la República; Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Nacional; titulares de la Corte Constitucional, Corte Nacional de Justicia, Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Presidente de la Función de Transparencia y Control Social; a los miembros del Consejo de la Judicatura; Consejos Nacionales de Igualdad; Procurador General del Estado; Defensor Público; Defensor del Pueblo; Fiscal General del Estado; los titulares de las Superintendencias; Asambleístas; Parlamentarios Andinos; Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; Ministros de Estado; Jefe del Comando Conjunto; Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas; Comandante General de la Policía Nacional; representantes del cuerpo diplomático acreditados en el país; autoridades de organismos internacionales; y, representantes legales de las personas jurídicas de derecho privado con participación estatal con ámbito nacional; 

b) La aprobación de informes de auditoría y exámenes especiales relacionados con sectores estratégicos, inversión en obra pública y seguridad social; 

c) La aprobación de informes con indicios de responsabilidad penal; 

d) La aprobación de informes de auditoría y exámenes especiales emitidos por las unidades de auditoría interna y compañías privadas de auditoría contratadas, respecto de entidades, organismos o empresas con ámbito nacional; e) La aprobación de los informes derivados de exámenes especiales efectuados a las declaraciones patrimoniales de servidores y ex servidores públicos;

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 6 de septiembre



	
CRÉESE UN NUEVO SERVICIO DENOMINADO: "VERIFICACIÓN Y CONTROL DE LA IDENTIDAD". REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.

Expedido por: Resolución No. 0061-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2017 - DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 73 de miércoles 6 de septiembre de 2017. Página 23

Artículo Único.- Crear un nuevo servicio que brindará la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación denominado: "Verificación y Control de la Identidad", y su correspondiente valor por concepto de tarifa, de acuerdo con el siguiente detalle:

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 8 de septiembre



	
MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO XXXVI "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE SEGUROS Y VALORES. 

Expedido por: Resolución No. 393-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en   Registro Oficial N° 75 de viernes 8 de septiembre de 2017. Página 45

ARTÍCULO ÚNICO.- En el Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular y Solidario", del Título II "Sistema Financiero Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Seguros y Valores, incorpórese lo siguiente: 

SECCIÓN XIV: AUTORIZACIÓN DE NUEVAS ACTIVIDADES PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

Art. 235.- Las entidades financieras del Sector Financiero Popular y Solidario, además de las operaciones determinadas en el numeral 2 del artículo 194 del Código Orgánico Monetario y Financiero, podrán realizar las siguientes operaciones, previa autorización de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria:

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, EL ARTÍCULO 53, DE LA "SUBSECCIÓN V: DE LAS INVERSIONES EN ORO NO MONETARIO", PERTENECIENTE A LA "SECCIÓN VI: PROGRAMA DE INVERSIÓN DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ", DEL "CAPÍTULO V: INSTRUMENTOS DE POLÍTICA MONETARIA", DEL "TÍTULO I: SISTEMA MONETARIO", DEL "LIBRO I: SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO". 

Expedido por: Resolución No. 396-2017-M - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 75 de viernes 8 de septiembre de 2017. Página 47

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, sustituir el artículo 53, de la "SUBSECCIÓN V: DE LAS INVERSIONES EN ORO NO MONETARIO", perteneciente a la "SECCIÓN VI: PROGRAMA DE INVERSIÓN DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ", del "CAPÍTULO V: INSTRUMENTOS DE POLÍTICA MONETARIA", del "TÍTULO I: SISTEMA MONETARIO", del "LIBRO I: SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", por el siguiente texto: 

"Art. 53.- El Banco Central del Ecuador, como una de sus operaciones monetarias, podrá adquirir oro no monetario hasta por un cupo de USD 200.000.000,00".

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA PARA LA APLICACIÓN DE LA CONSULTA POPULAR EFECTUADA EL 19 DE FEBRERO DE 2017.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicada en  Registro Oficial N° 75 - Suplemento de viernes 8 de septiembre de 2017. Página 1


CAPÍTULO ÚNICO ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1.- Ámbito. La presente ley, se aplicará: 

1. A las personas que ostenten una dignidad de elección popular de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República del Ecuador.
2. A las personas que sean consideradas como servidoras o servidores públicos, en los términos de la Constitución y la ley. 
3. A las personas que sean candidatas o se encuentren postulando para un cargo público de elección popular.
4. A las personas que aspiren ingresar al servicio público. 


Artículo 2.- Excepciones.- Las disposiciones de la presente Ley no serán aplicables en los siguientes casos: 

1. A los funcionarios del servicio exterior cuya misión se desarrolle en un país o jurisdicción considerado como paraíso fiscal; 
2. A quienes deseen postularse a un cargo de elección popular y/o funcionarios públicos, que sean estudiantes o becarios, en países o jurisdicciones consideradas como paraísos fiscales; y, 
3. A los candidatos a asambleístas en representación de las circunscripciones del exterior, y cuya residencia corresponda a un país o jurisdicción considerado como paraíso fiscal. 

La excepción establecida en este artículo se refiere exclusivamente a la posibilidad de mantener la propiedad de un bien inmueble, bienes muebles de naturaleza corporal, así como de una cuenta en el sistema financiero, dentro de la respectiva jurisdicción o país, siempre que estos hayan sido necesarios para el desarrollo de la misión o estudios y hayan sido adquiridos mientras dure la misión o beca; 0, sean adquiridos en la condición de residente del país o jurisdicción, en el caso de los asambleístas.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LA EMISIÓN DE NOTAS DEVOLUTIVAS. DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS.

Expedido por: Resolución No. 010-NG-DINARDAP-2017 - DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS. Publicado en Registro Oficial N° 75 - Segundo Suplemento de viernes 8 de septiembre de 2017. Página 9

NORMA QUE REGULA LA EMISIÓN DE NOTAS DEVOLUTIVAS 

Art. 1.- Nota Devolutiva.- La nota devolutiva es el acto por el cual los Registradores informan a las personas naturales o jurídicas interesadas en la inscripción de los instrumentos públicos, títulos y demás documentos que la ley exige o permite que se inscriban en los registros correspondientes, las razones por las cuales no se practica la inscripción debido a que en éstos documentos, se han encontrado errores de forma susceptibles de subsanación en forma inmediata o se haya omitido algún requisito o documento, pero que no afecte la validez del acto o contrato, ni acarreen la nulidad de los mismos.

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 11 de septiembre 



	
REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL MDT-2016-0303 POR MEDIO DEL CUÁL SE EXPIDIÓ LAS NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS INSPECCIONES INTEGRALES DEL TRABAJO. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. MDT-2017-0110 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 76 de lunes 11 de septiembre de 2017. Página 6

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 1 por el siguiente: 

Art. 1.- Del Objeto y Ámbito.- El presente Acuerdo Ministerial tiene por objeto regular y establecer los procedimientos a aplicarse en las inspecciones, que serán realizadas por los Inspectores del Trabajo y Directores Regionales del Trabajo respecto a las obligaciones laborales que tienen los empleadores del sector privado, empresas públicas, personas naturales en relación de dependencia, en relación a: trabajo infantil; grupos de atención prioritaria; seguridad y salud en el trabajo; y, todas aquellas determinadas en el Código del Trabajo, Acuerdos Ministeriales correspondientes.

(…)

Ver Registro Oficial


	
CRÉESE LA UNIDAD DE LA GESTIÓN DE MEDIACIÓN LABORAL PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0112 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 76 de lunes 11 de septiembre de 2017. Página 13

Art. 1.- Crear la Unidad de la Gestión de Mediación Laboral para la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Guayaquil.- Se crea la Unidad de la Gestión de Mediación Laboral que operará en la Dirección00000000000000000000 Regional de Trabajo y Servicio Público de Guayaquil, bajo la estructura de la Subsecretaría de Trabajo, a través de la Dirección de Mediación Laboral del Ministerio de Trabajo, para desempeñar las facultades prescritas en el artículo 555 del Código del Trabajo, el numeral 1.2.1.2.1.2. del artículo 10 del Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio del Trabajo, el Reglamento del Centro de Mediación Laboral del Ministerio del Trabajo expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0077 publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 496 de fecha 08 de mayo de 2015. 

Para su gestión se sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REGISTRO OBLIGATORIO DE LA INFORMACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE FINIQUITO, CONFORME EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 098-2015 DE LA NORMA QUE CREA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TRABAJO Y EMPLEO "SAITE".

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0113 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 76 de lunes 11 de septiembre de 2017. Página 15


Artículo 1.- Concluido el plazo de ciento ochenta días (180) mencionado en la Disposición General Tercera del Acuerdo Ministerial Nro. 098-2015, sustituida por el Art. 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 309, publicado en Registro Oficial 943 de 13 de febrero de 2017, se concederá noventa días (90) adicionales, con el fin de que los empleadores puedan cumplir con el registro de datos de sus empleados en el SAITE. 

Artículo 2.- Los empleadores que hubieren sido notificados con el incumplimiento del registro y/o pago de los valores establecidos en el acta de finiquito y que contaren con una resolución sancionatoria emitida por el Ministerio de Trabajo, se les concede por esta única vez, un plazo de 90 días desde la vigencia del presente Acuerdo, para realizar el pago correspondiente de la multa impuesta, sin eximirlo de la obligación de cumplir con el registro del acta de finiquito, salvando la facultad del Ministerio del Trabajo para sancionarlo en lo posterior, siguiendo el mismo proceso, hasta que cumpla con esta obligación. 

Disposición Final.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de la publicación en el Registro Oficial.


Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DE MERCADO, EXPEDIDO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO NO. 1152, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 697 DE 7 DE MAYO DE 2012.

Expedido por: Decreto Ejecutivo  No. 126 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 76 – Suplemento de lunes 11 de septiembre de 2017. Página 1

Artículo 1.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 45 del Reglamento a la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1152, publicado en el Registro Oficial 697 de 7 de mayo de 2012, por el siguiente:

"Art. 45.- Integración.- La Junta de Regulación estará integrada por la máxima autoridad del organismo nacional de planificación y desarrollo, quien la presidirá; por la máxima autoridad del ministerio encargado de la economía y finanzas; y por la máxima autoridad de ministerio encargado de las industrias y productividad. "

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS DE OPTIMIZACIÓN Y AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 135 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Registro Oficial N° 76 – Suplemento de lunes 11 de septiembre de 2017. Página 2


Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones del presente decreto, en lo correspondiente a gasto permanente, son de aplicación obligatoria para todas las instituciones descritas en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, incluidas las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva, con excepción de las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

En materia de gasto no permanente, las disposiciones del presente decreto son de aplicación obligatoria para todas las instituciones descritas en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, incluidas las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva, con excepción de las Funciones Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social, y de las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

No obstante lo expuesto, se exhorta a las máximas autoridades de todas las entidades públicas, no contempladas en dicho ámbito procurar la aplicación de estas disposiciones.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 12 de septiembre



	
EXPEDIR LA SIGUIENTE NORMA TÉCNICA PARA OPTIMIZAR LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE LA EFICIENCIA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

Expedido por: Acuerdo No. SNPD-033-2017 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial N° 77  de martes 12 de septiembre de 2017. Página 24


Art. 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo son de carácter obligatorio para las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado o que financian programas o proyectos de inversión pública a través del Plan Anual de Inversiones. 

Art. 2.- Para contar con el dictamen favorable de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, si la suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en cantidades de obra fuese inferior al 15% del contrato principal sin IVA, las entidades públicas contratantes deberán acompañar a su solicitud, en su orden, la siguiente información:

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 13 de septiembre



	
EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. SCV- DSC-G-14-008 DE 19 DE JUNIO DE 2014.

Expedido por: Resolución No. SCVS-DSC-2017-0017 - SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en Registro Oficial N° 78 de miércoles 13 de septiembre de 2017. Página 34


Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la resolución No. SCVDSC-G-14-008 de 19 de junio de 2014 por el siguiente: 

"Art. 2.-DEL ÁMBITO.-Las compañías que se constituyan mediante el proceso simplificado de constitución y registro por vía electrónica, de conformidad con las reformas a la Ley de Compañías y el presente Reglamento, quedarán sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, facultad que se ejercerá con posterioridad a su anotación en el Registro de Sociedades de este organismo de control.

La constitución y registro de compañías por el sistema simplificado de constitución por vía electrónica que se regula en este Reglamento, permite que el capital sea pagado en numerarlo y/o en especie. 

Las aportaciones en especies solo podrán ser de bienes muebles, con excepción de vehículos automotores, naves y aeronaves."

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 78 - Suplemento de miércoles 13 de septiembre de 2017. Página 1

Artículo 1. Sustitúyase el artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público por el siguiente: 

De los contratos de servicios ocasionales.- La suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, para satisfacer necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin. 

La contratación de personal ocasional para la ejecución de actividades no permanentes, no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante; en caso de que se superare dicho porcentaje, deberá contarse con la autorización previa del Ministerio de Trabajo.

(…)

Ver Registro Oficial



	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 128 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 78 - Suplemento de miércoles 13 de septiembre de 2017. Página 5

Artículo único.- Refórmese el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en la primera Disposición Transitoria innumerada a continuación de la Décimo Tercera, añádase como último inciso, el siguiente: 

"Únicamente dentro del tiempo que comprende los periodos escolares los estudiantes podrán ser transportados en vehículos destinados al transporte terrestre mixto (camionetas doble cabina), en los lugares en donde no sea posible la prestación del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, basta que dicha necesidad sea debidamente cubierta por operadoras escolares e institucionales autorizadas por el ente competente. Para lo cual, se deberá observar las características físicas de los vehículos, es decir se podrán transportar cuatro (4) estudiantes toda vez que la capacidad de pasajeros de estas unidades vehiculares es de cinco (5) personas incluidas el conductor solo en la cabina, prohibiéndose su transportación en la plataforma del vehículo. De ninguna manera, esta necesidad se entenderá como una nueva modalidad de transporte público o comercial."

(…)

Ver Registro Oficial


	
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 2017.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial No. 83 de miércoles 13 de septiembre de 2017. Página 1

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 15 de septiembre



	
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO.
 
Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0129 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 80 de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 2


Artículo Único.- Incorpórese como Disposición General Décima Quinta, la siguiente: 

"DECIMA QUINTA.- Las y los Consejeros de Gobierno, Ministro o Autoridad designada por el Presidente de la República que articulen a un Consejo Sectorial, adicionalmente a lo determinado en el presente Acuerdo, podrá contar con el siguiente equipo asesor: 

1. Un (1) asesor del nivel 2; 

2. Si el número de integrantes plenos del Consejo es mayor a 5, adicionalmente podrán contratar a un (1) asesor del nivel 2; y, 

3. Si el presupuesto de inversión es de hasta un mil (1.000) millones de dólares, podrán contratar a un (1) asesor del nivel 3; en tanto que, si el presupuesto de inversión es mayor a un mil (1.000) millones de dólares, podrán incorporar hasta dos (2) asesores del nivel 3. 

En todo caso el responsable de cada Consejo Sectorial con la finalidad de asumir estas nuevas responsabilidades podrá contratar a un mínimo de dos (2) asesores y un máximo de cuatro (4) asesores, los cuales se incorporarán en función de la disponibilidad fiscal y las asignaciones que se les transfiera a las entidades del Estado."

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO DE GESTIÓN DEL PROCESO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS SOBRE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SENTENCIA CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS ASÍ COMO POR DELITOS RELACIONADOS CON SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN PREVISTOS EN EL COIP.

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-VR-2017-0027 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 80 de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 45

Artículo 1.- Objeto.- El presente Instructivo tiene por objeto regular la gestión del proceso para la emisión de certificados sobre información contenida en la base de datos de personas con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de sustancias estupefacientes y psicotrópicas así como por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el Código Orgánico Integral Penal. 

Artículo 2.- Ámbito.- Este Instructivo será aplicable en todo el territorio nacional. Los solicitantes de los certificados podrán ser: 

a. Las personas naturales que por requerimiento de los sujetos obligados a reportar a la UAFE, siempre que la solicitud se enmarque en los procesos de debida diligencia o debida diligencia ampliada y contenida en la normativa expedida para el efecto por sus correspondientes organismos de control; 

b. Las personas naturales directamente interesadas, siempre que cuenten con un respaldo que justifique legalmente su solicitud para un trámite específico, previo el análisis correspondiente. 

La UAFE, previo análisis se reserva el derecho de atender, no atender o solicitar ampliación de información a las solicitudes presentadas.

(…)

Ver Registro Oficial


	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE).

Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC17-00000008 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 80 - Suplemento de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 3

(…) 

Con base en la normativa anteriormente expuesta, esta Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades de conformidad con la ley, recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) lo siguiente: 

Se encuentran gravados con la tarifa del 100% del ICE las cocinas, cocinetas, calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso doméstico, que funcionen total o parcialmente mediante la combustión de gas, indistintamente de su presentación para comercialización a consumidor final, en aquellos casos en que estos bienes se comercialicen ensamblados o en partes. 

Para efectos del cálculo del impuesto se debe considerar todos los rubros contemplados en el artículo 76 de la Ley de Régimen Tributario Interno, inclusive los valores de ensamblaje del bien, sea que este proceso se realice en el exterior, en cuyo caso se lo debe incluir en el precio ex aduana, o que se lo realice en el país, en cuyo caso se lo debe incluir en el precio ex fábrica. 

La Administración Tributaria, ejercerá sus facultades legalmente establecidas para verificar la correcta liquidación del ICE conforme lo indicado en la presente Circular y la normativa legal y secundaria relacionada.

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCENSE LAS NORMAS PARA LA SUSPENSIÓN DE OFICIO DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS SUJETOS PASIVOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC). 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000467 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en  Registro Oficial N° 80 - Suplemento de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 4


Art. 1.- De la suspensión de oficio del Registro Único de Contribuyentes (RUC).- El Servicio de Rentas Internas suspenderá de oficio la inscripción de un sujeto pasivo en el RUC cuando verificare que este no ejerce actividad económica o haya incurrido en alguna de las causales para suspender de oficio el RUC previstas en la normativa vigente, para lo cual y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento para la aplicación de la Ley de registro Único de Contribuyentes, se considerará lo siguiente: 

1. Para la suspensión de oficio del RUC de los sujetos pasivos inscritos en el régimen general (sociedades y personas naturales), en los casos de los numerales 1 y 3 del artículo 15 del Reglamento para la aplicación de la Ley de registro Único de Contribuyentes, también se considerará el cumplimiento de cada una de las siguientes condiciones: 

a. Que el sujeto pasivo no registre actividad económica durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de suspensión de oficio del RUC y que en las bases de datos de la Administración Tributaria no existan reportes de transacciones económicas efectuadas por el sujeto pasivo a través de información propia o de terceros; 

b. Que el sujeto pasivo no hubiese actualizado información en su registro dentro de seis (6) meses anteriores a la fecha de suspensión de oficio del RUC;

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL DE REPORTAR INFORMACIÓN AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000468 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 80 - Suplemento de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 6

Artículo 1.- Ámbito.- Establézcase a las entidades que integran el Sistema Financiero Nacional, la obligación de reportar la información requerida por el Servicio de Rentas Internas, de conformidad con la presente Resolución. 

Artículo 2.- Información a reportar.- Las entidades del Sistema Financiero Nacional deberán reportar de manera mensual al Servicio de Rentas Internas, la siguiente información: 

a) Transacciones efectuadas por estas o sus clientes, hacia o desde paraísos fiscales, que individualmente igualen o superen los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.000,00) o su equivalente en otras monedas; 

b) Transacciones efectuadas por estas o sus clientes, hacia o desde países con los cuales el Ecuador mantenga vigente un convenio para evitar la doble imposición, que individualmente igualen o superen los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 50.000,00) o su equivalente en otras monedas.

(…)

Ver Registro Oficial



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Resolución N° 113 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 86 de viernes 15 de septiembre de 2017. Página 1

TÍTULO I 
DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Art. 1.- Política de Seguridad Ocupacional.- La Procuraduría General del Estado, se compromete a: 

a) Desarrollar sus actividades en base al cumplimiento de todos los requisitos normativos vigentes en materia de seguridad y salud ocupacional, fortaleciendo la protección y preservación de la salud, y el bienestar social de los servidores y del medio ambiente;

b) Desarrollar programas de prevención de la salud, que serán socializados a todos los servidores; 

c) Facilitar los recursos humanos y técnicos, para identificar, medir, evaluar y controlar permanentemente los factores de riesgos.

(…)
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Lunes 18 de septiembre



	
EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES QUE REGULAN LAS COMISIONES DE SERVICIOS CON O SIN REMUNERACIÓN POR PARTE DE LAS Y LOS PROFESIONALES POLICIALES, DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR. 
Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0128 - MINISTRO DEL TRABAJO SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 81 de lunes 18 de septiembre de 2017. Página 17
Artículo 1.- Las y los profesionales policiales de carrera tendrán derecho a gozar de comisión de servicios con o sin remuneración a otras entidades del sector público que conformen el Presupuesto General del Estado, según lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio Público, para los servidores públicos, previa autorización expresa y escrita de la o el Ministro del Interior. 
Artículo 2.- Requisitos.- Para el goce de la comisión de servicios con o sin remuneración, en todos los casos se requiere autorización expresa y escrita del Ministro del Interior; aceptación por escrito de la o el profesional policial; y, dictamen previo favorable de la unidad de administración del talento humano de la Policía Nacional.
(…)
Ver Registro Oficial



Martes 19 de septiembre



	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", CAPÍTULO XXXVI "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO".

Expedido por: Resolución No. 397-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 82 de martes 19 de septiembre de 2017. Página 28

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Título II "Sistema Financiero Nacional", Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular y Solidario", Inclúyase lo siguiente: 

SECCIÓN: "NORMA PARA LA APLICACIÓN DEL CUARTOINCISODELARTÍCUL0312DELCÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO". 

Art. 1.- Ámbito: La presente norma aplica para la constitución, operación y liquidación del fideicomiso establecido en el inciso cuarto del artículo 312 del Código Orgánico Monetario y Financiero que las entidades del sector financiero popular y solidario en liquidación pueden constituir, una vez cumplido el plazo establecido en el numeral 4 del artículo 307 de dicho Código y que disponen de activos, pasivos, patrimonio y otras obligaciones que no pudieron ser liquidados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 312 de dicho cuerpo legal.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO II: MERCADO DE VALORES. 

Expedido por: Resolución No. 398-2017-V - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 82 de martes 19 de septiembre de 2017. Página 31

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de las Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro II: Mercado de Valores, efectúense las siguientes reformas: 

1. Reformar los artículos 1, 3, y 4 del Capítulo III "Emisores del Sector Público", del Título IV Disposiciones comunes a la inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores: 

Art. 1.- Inscripción de los emisores del sector público: La inscripción de las instituciones nacionales pertenecientes al sector público es automática, para lo cual su representante legal o el funcionario competente notificará a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros adjuntando la justificación de su capacidad legal para emitir los valores objeto de inscripción.

(…)
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Viernes 22 de septiembre



	
ESTABLÉCENSE LAS NORMAS PARA LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN LA ACREDITACIÓN DE VALORES EN CUENTAS DEL EXTERIOR, DERIVADA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 
Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000512 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 85 - Suplemento de viernes 22 de septiembre de 2017. Página 3

Artículo único.- En la acreditación de valores en cuentas del exterior por parte del Banco Central del Ecuador (BCE), derivada de actos administrativos emitidos por el Servicio de Rentas Internas (SRI), el BCE deberá actuar como agente de retención del Impuesto a la Salida de Divisas que se genere por tales transferencias, descontando del monto a acreditar el ISD generado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, el Reglamento de aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas y demás normativa tributaria vigente. Lo dispuesto anteriormente también será aplicable, en caso de que la acreditación se derive de decisiones judiciales emitidas en relación a tales actos administrativos. 

Disposición final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO SUSTITUTIVO PARA LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES. 

Expedido por: Acuerdo No. 027-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 85 - Suplemento de viernes 22 de septiembre de 2017. Página 7

Artículo 1.- El Contralor/a General del Estado autorizará la realización de los operativos de control de vehículos oficiales mediante la aprobación de los planes anuales de control, o cuando las circunstancias lo justifiquen. 

Artículo 2.- Las órdenes de trabajo para los operativos de control de vehículos oficiales para feriados nacionales, locales o cuando la autoridad considere efectuarlos, serán emitidas de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y las competencias establecidas a los titulares de las Unidades Administrativas de Control en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría General del Estado y el Reglamento de Suscripción de Documentos de la Contraloría General del Estado. (Anexo 1)

En el caso de las Unidades de Auditoría Interna pluripersonales, este documento será emitido por el titular de la unidad. En el caso de las Unidades de Auditoría Interna unipersonales de la provincia de Pichincha, las órdenes de trabajo serán emitidas por el Director/a de Auditorías Internas; y, para las ubicadas en las demás provincias, serán suscritas por los Delegados/as Provinciales, según su jurisdicción.

Artículo 3.- El operativo de control sobre el uso de vehículos oficiales será ejecutado por los servidores/as de la Contraloría General del Estado y de las unidades de auditoría interna de las entidades y organismos del sector público.

(…)
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EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO DE ÁMBITO DE CONTROL DE LAS DIRECCIONES NACIONALES DE AUDITORÍA, DIRECCIONES REGIONALES Y DELEGACIONES PROVINCIALES.

Expedido por: Acuerdo No. 029-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 92 de viernes 22 de septiembre de 2017. Página 118


Artículo 1.- El ámbito de control de las direcciones nacionales de auditoría de la matriz, comprende las entidades del sector público y a las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, ubicadas en la jurisdicción local, provincia de Pichincha y nacional, de acuerdo con las modalidades y alcance de las acciones de control a ser ejecutadas, previstas en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; por tanto reorganícense sectorialmente los ámbitos de control conforme el siguiente detalle:

1. Dirección Nacional de Auditoría de Administración Central - DNA 1 

Administrativo
Asuntos del Exterior 
Asuntos Internos 
Defensa Nacional 
Electoral 
Jurisdiccional 
Legislativo 
Transparencia y Control Social

(…)
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Martes 26 de septiembre




	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO", TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", CAPÍTULO XXXIII "DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO".

Expedido por: Resolución No. 401-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 87 de martes 26 de septiembre de 2017. Página 30


ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Título II "Sistema Financiero Nacional", Capítulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", Sustitúyase la Sección XII, por la siguiente: 

SECCIÓN XII: "APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO DEL AÑO 2017" 

ARTÍCULO 1.-Aprobar el presupuesto del Banco Central del Ecuador; BANECUADOR B.P; Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS; y, Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. correspondiente al ejercicio económico del año 2017, conforme al detalle del Anexo 1, con las conclusiones y recomendaciones contenidas en los informes No. MEF-CFM-2017-017 de 24 de agosto de 2017 del Banco Central del Ecuador; No. MEF-CFM-2017-014 de 10 de agosto de 2017de BANECUADOR B.P;No. MEF-CFM- 2017-15 de 16 de agosto de 2017 de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS; y, No. MEF-CFM-2017-016 de 16 de agosto de 2017 del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.

(…)
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EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA EL REGISTRO DE FIRMAS Y EMISIÓN DE CLAVES PARA ENTIDADES EN CONTROVERSIA. BANCO CENTRAL.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-024-2017 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 87 - Suplemento de martes 26 de septiembre de 2017. Página 3


1. Para la generación y mantenimiento de claves y tarjetas de coordenadas del Sistema Nacional de Pagos, se observará el siguiente procedimiento: 

1.1. La Dirección Nacional de Atención al Cliente Informará sobre los requisitos necesarios a los usuarios que soliciten la generación y mantenimiento de claves y tarjetas de coordenadas del Sistema Nacional de Pagos a favor de entidades públicas.

(…)
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. CONSULTAS DEL MES DE AGOSTO DE 2017. 

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Extracto de Consultas. Agosto 2017.  Publicado en Registro Oficial N° 90 de viernes 29 de septiembre de 2017. Página 22

1) CAMBIO DE UNO DE LOS PARTÍCIPES DE UN CONSORCIO O ASOCIACIÓN CONTRATISTA QUE MANTIENE UN CONTRATO VIGENTE CON UNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO.

OF. PGE. N°: 11938 de 30-08-2017 

CONSULTANTE: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSULTA: "¿De conformidad con los artículos 37 y 63 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 y el artículo 78 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cabe la cesión de los intereses consorciales (posición consorcial) y en tal virtud el cambio de uno de los partícipes de un consorcio que mantiene contrato vigente con una institución del sector público, encontrándose el contrato en ejecución?". 

PRONUNCIAMIENTO: ...en atención a los términos de su consulta se concluye que según el artículo 37 subnumeral 4.8 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, el cambio de uno de los partícipes de un consorcio o asociación contratista que mantiene un contrato vigente con una institución del Estado, puede ser autorizado por la entidad pública contratante que para tal efecto tiene la responsabilidad de analizar si quien pretende sustituir a uno de los integrantes o participes del consorcio, cumple con todos los requisitos legales, técnicos y económicos previstos en los pliegos que sirvieron de base para la selección del contratista a efectos de determinar su experiencia y cumplimiento, bajo las mismas consideraciones que sirvieron para valorar la oferta que originalmente permitió la adjudicación del contrato.

(…)

2) ESCALA DE REMUNERACIONES 

OF. PGE. N°: 11916 de 29-08-2017 

CONSULTANTE: UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 

CONSULTAS: 

"1. ¿Es o no aplicable para las Instituciones de Educación Superior, las escalas remunerativas señaladas en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015- 0226, toda vez que con anterioridad aprobó un reclasificativo del manual de puestos en aplicación de la estipulación fijada en el Art. 246 del Reglamento General de la LOSEP?, en la que se establece escalas remunerativas superiores a las señaladas en el Acuerdo Ministerial en mención. 
2. ¿Es o no procedente el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226, toda vez que la Ley Orgánica del Servicio Público no determina escala de pisos y techos de remuneraciones mensuales unificadas para universidades y escuelas politécnicas y, no se ha expedido los valores de piso y techo estipulados en las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas, según lo establece el Art. 246 del Reglamento General de la LOSEP?". 
"3. ¿La Universidad Técnica de Cotopaxi puede expedir mediante Resolución los grupos ocupacionales para funcionarios y servidores enmarcado en la escala nacional de remuneraciones, con sujeción a la estructura de puestos aprobada?". 

PRONUNCIAMIENTOS: 1 y 2.- ... es pertinente mencionar que las Disposiciones Generales Tercera y Cuarta del Acuerdo No. MDT-2015-226 prevén que las Universidades, de ser el caso, realizarán los ajustes presupuestarios correspondientes para aplicarlo a partir del 1 de enero de 2016 y confieren al Ministerio del Trabajo atribución para efectuar control de la observancia de ese Acuerdo y comunicar a la Contraloría General de Estado, en caso de incumplimiento, para que determine las responsabilidades que hubiere lugar.
(…)

3) LIQUIDADORES DE EMPRESAS PÚBLICAS: AUTORIZACIÓN DE DIRECTORIO

OF. PGE. N°:11731 de 14-08-2017 

CONSULTANTE: EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS EN LIQUIDACIÓN - ENFARMA EP 

CONSULTA: "1.- ¿De conformidad a lo mencionado en el artículo 59 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, es aplicable que los liquidadores de una empresa pública no necesiten de la autorización del Directorio para realizar las operaciones empresariales pendientes y las nuevas que sean necesarias para la liquidación de la empresa, de conformidad con la normativa vigente?". 

PRONUNCIAMIENTO: .. .en atención a los términos de su consulta y del análisis jurídico precedente, se concluye que de conformidad a lo establecido en el artículo 59 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los liquidadores de una empresa pública, dentro del ejercicio de sus funciones, no necesitan de la autorización del Directorio para realizar las operaciones empresariales pendientes y las nuevas que sean necesarias para la liquidación de la empresa, para lo cual deberán observar la normativa legal vigente, sin perjuicio de las responsabilidades que tiene el liquidador previstas en el artículo 60 Ibídem.

(…)
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JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA: 402-2017-F MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO XXI: "CATEGORIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS GARANTÍAS ADECUADAS", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. 

Expedido por: Resolución No. 402-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 90  de viernes 29 de septiembre de 2017. Página 34

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, sustituir el Capítulo XXI: "Categorización y Valoración de las Garantías Adecuadas", del Título II "Sistema Financiero Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero", por el siguiente: 

CAPÍTULO XXI: "CATEGORIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS GARANTÍAS ADECUADAS" 

SECCIÓN I: CATEGORIZACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

Art. 1.- Para efectos de la aplicación de las disposiciones establecidas en los incisos primero y segundo del artículo 210 del Código Orgánico Monetario y Financiero, se consideran garantías adecuadas las siguientes:

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL CAPÍTULO X "NORMAS QUE REGULAN LA SEGMENTACIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL TÍTULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. 

Expedido por: Resolución No. 403-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 90 de viernes 29 de septiembre de 2017. Página 39


ARTÍCULO 1.- Incluir como segundo inciso del numeral 9, del artículo 1, del capítulo X "Normas que regulan la segmentación de la cartera de crédito de las entidades del sistema financiero nacional", del título II "Sistema financiero nacional", del libro I "Sistema monetario y financiero" de la Codificación de resoluciones monetarias, financieras, de valores y seguros, el siguiente: 

"También se incluirán en este segmento los créditos que otorguen las entidades del sector financiero público para la adquisición de vivienda terminada para uso del deudor y su familia, cuando no cuenten con garantía hipotecaria; la vivienda financiada con este tipo de crédito constituirá patrimonio familiar."

(…)
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